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Bogotá  D.C.  enero de 2025

Remkente:  ANDRE5  MAuRICIO  CASTILLO  VAREu

Destjnatario:  CO[i`ICEJO  DE  BOGOTA  D.Cq

No.Folios:  1            Anems:  0

Señor(a):
David Andrés  Giraldo  umbarila
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Sandra Forero Ramírez
Vocera Partido Centro Democrático
Correo:  atencionalciudadano@concejobogota.gov._c_Q;  comisiondelplan@concejobogota,gov.co

ASUNTO:    Respuesta    Proposición    O34    del    16    de   enero   de   2025    -
Reglamentación   del   Plan   Distr¡tal  de   Desarrollo  Bogotá   Camina  Segura
Radicado    lDEP    No.       06-812-2025-000068    del    21/01/2025.    Radicado
Concejo No.  2025EE577.

Respetado Señor Giraldo:

En   atención    la   solic¡tud   remitida   al    lnst¡tuto   para    la    lnvestigación    Educat¡va   y   e'    Desarrollo
Pedagógico -lDEP",  donde  nos solicita:

i.     En  atención  al  Acuerdo  927  de  2024  "Por  medio  del  cual  se  adopta  el  Plan  de
Desarrollo  Económico,  Social,  Ambiental  y de  Obras  Públicas del  D¡strito Capital
2024-2027 "Bogotá Cam¡na  Segura"  relacione en  un  archivo de  Excel editable la
siguiente  información:

2.      ¿Cuáles  han  sido los  criter¡os  para  priorizar las  reglamentac¡ones  necesarias del
Plan  Dis{rital  de  Desarrollo?

3.      ¿Cuáles artículos del Plan  Distrital de  Desarrollo ya cuenta con  reglamentaciones
aprobadas y aplicables?

4.      ¿CLiál es la agenda  reglamentaria prevista para el  Plan  Distrital de Desarrollo?

5.      ¿Cuál es el ¡mpactode la falta de  reglamentac¡ón  sobre:

®   lmplementación de políticas,  planes,  programas y proyectos

®    La ejecución presupuestal

®    Acceso a bienes y servic¡os
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Respuesta:

En  relación  con  su  consulta  sobre  la  reglamentación  de  algún  o  algunos  ahículos  del  Plan  Distrital
de Desarrollo Bogotá Camina Segura,  le informamos que,  en este momento desde el lnst¡tuto para
la  lnvestigación  Educativa  y  Desarrollo  Pedagógico  -lDEP,  de  acuerdo  a  su  mis¡onalidad,  metas  y

proyectos,  no contamos con aspectos que requieran  ser reglamentados en el marco de dicho plan.

Anexos:  r\-,,`\
Cop¡as:  !\v,, , ,

Elaboró. Miguel Leonardo Calderón Marín -Jefe Oficina Asesora  Planeación
Revisó.   Miguel  Leonardo Calderón  Marl'n -Jefe Oficina Asesora  Planeac¡Ón

Andrés Santiago Flórez Ortegón -Abogado Contratista -Dirección Generalt*Í
Planeación G
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